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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DELEGACION ESTATAL EN YUCATAN

DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES

C O N V O C A T O R I A

001

En cumplimiento a las disposiciones que establece el Título V, Artículos 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la Delegación Yucatán y por conducto del Departamento de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo Licitación Pública No. LP-001-YUC-12-IMSS, el día 13 de Diciembre de 2012, para lo cual convoca a participar a personas físicas y morales, para la enajenación de Bienes de Desecho de Generación Periódica, de los cuales se formalizará contrato de compra-venta por un período de 2 años, a partir del 21 de Diciembre de 2012 al 20 de Diciembre de 2014, de acuerdo a las partidas descritas a continuación: 

	PARTIDA
	ARTICULOS
	UNIDAD

DE

MEDIDA
	DISPONIBLE 
EN BODEGA

PARA RECOLEECION INMEDIATA
	DISPONIBLE PROMEDIO

MENSUAL
	DISPONIBLE PROMEDIO

POR 2 AÑOS
	PRECIO MINIMO 

DE VENTA
	IMPORTE  ESTIMADO DE VENTA POR DOS AÑOS
	DEPOSITO MINIMO DE GARANTIA

($) 10%

	1
	LIQUIDO FIJADOR

CANSADO

a). HASTA 3.9 GRMS/LT

b). DE 4.0 GRS/LT HASTA 5.9

c). DE 5.0 GRMS/LT HASTA 5.9

d). A PARTIR DE 6.0 GRMS/LT
	LTS.
	11,000
	458
	11,000
	a)25.4134

b)32.6744

c)39.9353

d)43.5658
	$559,094.80
	$55,909.48

	2
	TRAPO LIMPIO DE DESECHO
	KG.
	10,800
	1,250
	30,000
	$ 5.1990
	$212,119.20
	$21,211.92

	3
	DESECHO FERROSO DE 1/A.
	KG.
	600
	333
	8,000
	$ 1.4048
	$12,081.28
	$1,208.13

	4
	DESECHO FERROSO DE 2/A.
	KG
	900
	750
	18,000
	$ 0.9746
	$18,419.94
	$1,841.99

	
	TOTALES
	
	
	
	
	
	$ 801,715.22
	80,171.52


· La entrega de Bases se efectuará en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en calle 41 No. 439 por 34, Colonia Industrial CP 97150 de Mérida, Yucatán, de las 09.00 a las 14.00 horas, en días hábiles del 27 de Noviembre al 13 de Diciembre de 2012. 

· El costo de las Bases será de $100.00 (Cien Pesos 00/100 Moneda Nacional).

· Las Bases podrán consultarse en la página del IMSS en Internet en el domicilio electrónico http://www.imss.gob.mx/transparencia/Pages/imssvende.aspx.

· El Acto a la Junta de Aclaración de las Bases se efectuará el día 11 de Diciembre de 2012, a las 10.00 horas, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en calle 41 No.439 por 34, Colonia Industrial CP 97150  de Mérida, Yucatán.

· El Acto de Presentación y Apertura de Ofertas se llevará a cabo el día 13 de Diciembre de 2012, a las 10.00 horas, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en la calle 41 No.439 x 34, Colonia Industrial, CP. 97150, en Mérida, Yucatán.

· Los participantes deberán garantizar su oferta, en Moneda Nacional por un importe del 10% del valor fijado a los bienes, mediante cheque certificado o de caja expedido por una Institución Bancaria, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social.

· Los interesados podrán inscribirse en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, una hora antes de la presentación del Acto de Apertura de Ofertas y hasta el momento de inicio del mismo acto.

· El Acto de Emisión de Fallo, se llevará a cabo a las 14:00 horas del día 13 de Diciembre de 2012, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en calle 41 No.439 por 34, Colonia Industrial CP 97150 de Mérida, Yucatán.

· Si la Licitación se declarara desierta en una, algunas o el total de las partidas, se procederá a la Subasta en el mismo evento del Acto de Fallo.

· Los interesados previa autorización del citado Departamento de Conservación y Servicios Generales, podrán verificar los bienes de desechos señalados en el Anexo 1, en el (los) inmuebles que se les indique, de 09.00 a 14.00 horas, en días hábiles del 27 de Noviembre al 11 de Diciembre de 2012.

· El retiro de los bienes se realizará de acuerdo a lo estipulado en las Bases de esta Convocatoria, por los propios medios del comprador adjudicado.

Mérida, Yucatán, a 27 de Noviembre de 2012
ATENTAMENTE

___________________________________________

ING. ALBERTO REYES CARRILLO
 DELEGADO ESTATAL EN YUCATAN
